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Resumen: 

 

El presente documento propone una metodología para la estimación 

indirecta del valor del impuesto a la renta a pagar por medio de la 

utilización de coeficientes que multiplicados por las variables 

escogidas arrojaran el valor de dicho impuesto. Se utiliza una base de 

datos correspondiente al año fiscal 2004, ya que los coeficientes 

deben ser actualizados cada año. La idea principal para la realización 

de esta tesis es la aplicación del Análisis Discriminante como 

herramienta de clasificación, el cual utiliza como variables a los 

Activos, Costos-Gastos e Ingresos Totales del sector económico 

correspondiente. Estas variables fueron consideradas las adecuadas 

después de una investigación realizada en otras Administraciones 

Tributarias y además para ser objeto de comparación con el Acuerdo 

Ministerial 043 el cual ya proporciona unos coeficientes de 

determinación presuntiva.  

 

La Administración Tributaria del Ecuador posee algunas facultades, 

entre ellas la Determinadora, la cual está encaminada a establecer la 

existencia del hecho generador, la base imponible, la cuantía del 

tributo y el sujeto pasivo de la obligación; para lo cual recurre a 

tres sistemas de determinación: Declaración del Sujeto Pasivo, 

Actuación de la Administración Tributaria y Determinación Mixta.  

 

La Determinación por parte de la Administración Tributaria puede darse 

de dos formas: de forma Directa o de forma Presuntiva. En la presente 



tesis se propone el diseño de una metodología para poder aplicar la 

Determinación Presuntiva de una manera más eficiente y veraz.  

 

Abstract: 

 

The present document proposes a methodology for the indirect estimate 

value of the rent tax to pay through the use of coefficients that 

multiplied by the chosen variables; they threw the value of this tax. 

A database corresponding to the fiscal year 2004 is used, because the 

coefficients should be upgraded every year. The main idea for the 

realization of this thesis is the application of the Discriminate 

Analysis like a classification tool, which uses as variables the 

Assets, Cost-Expenses and Total Revenues of the corresponding economic 

sector. These variables were considered the appropriate ones after an 

investigation carried out in other Tributary Administrations and also 

to be comparison object with the Ministerial Agreement 043 which 

already provides some coefficients of presumptive determination.  

 

The Tributary Administration of Ecuador possesses some abilities, 

among them, the “Determinadora”, which is guided to establish the 

existence of the generating fact; the Taxable base; the Quantity of 

the tribute and the Passive fellow of the obligation; for that The 

Administration has three systems of determination: Declaration of the 

Passive Fellow, Performance of the Tributary Administration and Mixed 

Determination.  

 

The Determination on the part of the Tributary Administration can be 

given in two ways: in a Direct way or in a Presumptive way. In the 

present thesis, it tries to design a methodology that can be applied, 

of course, using the Presumptive Determination in a more efficient and 

truthful way.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Introducción: 

 

La recaudación del Impuesto a la 

Renta en la economía ecuatoriana 

representa uno de los rubros más 

importantes como fuente de 

ingresos tributarios, es así que 

ocupa el segundo lugar después 

del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) con un 30.2% de 

representatividad dentro del 

Total de Ingresos no Petroleros 

para el periodo fiscal 2005, por 

lo que resulta de gran 

importancia ampliar el estudio 

para mejorar los mecanismos de 

control y mejorar la inclusión 

de los contribuyentes 

calificados como de difícil 

control, ampliando así la base. 

En otros países de Latinoamérica 

y del resto del mundo se han 

desarrollado mecanismos para la 

ampliación de la base de 

contribuyentes mediante la 

creación de sistemas de 

Regimenes Presuntivos en los 

cuales las personas naturales, 

con determinadas 

características, pagan un valor 

fijo obtenido a partir de una 

estimación, otros utilizan 

coeficientes que multiplicados 

por las variables relevantes 

proporcionan el valor final a 

pagar. Todos estos mecanismos se 

aplican ya sea como mecanismos 

de control para hacer 

comparaciones entre lo declarado 

por el contribuyente y lo que la 

Administración presume debe 

declarar el sujeto pasivo. 

En nuestro país la legislación 

existente señala la capacidad 

determinadora que posee la 

Administración, pero este 

trabajo plantea la primera 

metodología sustentada por un 

proceso estadístico para la 

estimación de coeficientes de 

determinación presuntiva del 

Impuesto a la Renta a pagar. 

Se obtiene como resultado final 

que el valor estimado usando la 

metodología planteada en la 

presente tesis difiere 

sustancialmente de la que se 

obtendría mediante la aplicación 

de los coeficientes previstos en 

la legislación principal y 

fundamentalmente debido a que 

los coeficientes actuales tratan 

a cada uno de los contribuyentes 

de igual forma dentro de una 

misma actividad económica sin 

considerar el volumen de los 

Ingresos, Costos-Gastos y 

Activos Totales; condición que 

sí es tomada en cuenta en este 

trabajo y de hecho es la 

segmentación de la cual se parte 

para la aplicación de la 

metodología. 

 

Contenido: 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA ESTIMACIÓN 

DE LOS COEFICIENTES DE 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA. 

 

La propuesta que se plantea en 

la presente investigación  



consiste en proporcionar una 

metodología para obtener el 

valor del impuesto a la renta 

que un determinado contribuyente 

debería pagar,  misma que podrá 

ser aplicada para cualquier 

sector económico al que se 

pertenezca. 

A continuación se detalla paso a 

paso el procedimiento a seguir 

para la obtención presuntiva del 

impuesto a la renta total a 

pagar del contribuyente, en el 

cual para el análisis, se ha  

considerado una actividad 

económica que se encuentran 

dentro del Acuerdo Ministerial 

043 para su aplicación, siendo 

en este caso el tipo de 

contribuyente Persona Jurídica 

(Sociedades), para que 

finalmente con los resultados 

obtenidos, demostrar cómo 

difieren significativamente con 

los obtenidos utilizando los 

coeficientes de determinación 

presuntiva expuestos en el 

Acuerdo Ministerial 043. 

 

1. Actividad Económica: 

Venta de partes, piezas y 

accesorios de Vehículos 

Automotores. 

2. Tipo de Contribuyente: 

Sociedad 

3. Total de Contribuyentes 

dentro de la Actividad Económica 

seleccionada: 

489 Sociedades 

4. Variables Utilizadas: 

Las variables utilizadas para la 

aplicación del método son las 

que se consideran el Acuerdo 

Ministerial 043: Activos 

Totales, Ingresos Totales y 

Costos-Gastos Totales. Se 

procede a la estandarización de 

los datos utilizando la media  y 

la desviación estándar del 

sector1. 

CUADRO Nº 1 

MEDIA Y DESVIACIÓN ESTÁNDAR DEL 

SECTOR VEHÍCULOS 

 
Fuente: Servicio de Rentas Internas 
Elaboración: Las Autoras. 

 
 

5. Elaboración de Cuartiles para 

identificar los grupos. 

Una vez que se ha tomado la 

observación de máximo valor 

entre las variables 

estandarizadas: Ingresos 

Totales, Activos Totales y 

Costos-Gastos, luego se procede 

a establecer cuartiles  para 

identificar los grupos, las 

cuales quedan constituidos de la 

siguiente manera: 

CUADRO Nº 2 

CUARTILES SECTOR VEHÍCULOS 

 

CUARTIL LÍMITES 

Cuartil 1 -0,335857137 

Cuartil 2 -0,259946633 

Cuartil 3 -0,006061347 

Cuartil 4 11,67266805 
 

Fuente: Servicio de Rentas Internas 
Elaboración: Las Autoras. 

                                                 
1 Fórmula que se utiliza para 

estandarizar los datos correspondientes 

a cada una de las variables: 
σ

µ−
= 0

0
XZ  

 

VARIABLES MEDIA DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR 

ACTIVOS 
FIJOS 440.847,8 1.220.799,6 

INGRESOS 
TOTALES 581.324,4 1.691.856,4 
COSTOS 
TOTALES 567.601,3 1.659.400,0 



6. Luego de haber definido a que 

cuartil pertenecen cada una de 

las sociedades que se encuentran 

registradas con esta actividad 

económica, se agrupa el total de 

impuesto a la renta causado de 

cada una de las sociedades  por 

cuartiles. Se calcula  la media, 

el intervalo de confianza y los 

valores máximo y mínimo de cada 

cuartil2. 

CUADRO Nº 3 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO  

 

 
 

Fuente: e Rentas Int rnas Servicio d e
Elaboración: Las Autoras. 

 

Con los resultados obtenidos en 

la tabla, se ubica al 

contribuyente en el cuartil que 

correspondan y se define 

presuntivamente el monto máximo, 

mínimo y el promedio que tendría 

que pagar por impuesto a la 

renta total.  

7.  Para definir el monto exacto 

que tendría que pagar el 

contribuyente, se utiliza el 

Método de la Función 

discriminante de Fisher, en el 

cuál se calculan unas funciones 

                                                 
2 Fórmulas utilizadas para el cálculo de 
la media, nivel de confianza e 
intervalos: 

1. 
N

X
N

n
n∑

== 1µ  

2. Nivel de confianza 95% 
−3. Valor Mínimo: µ intervalo de 

confianza 
Valor Máximo :  µ + intervalo de 

confianza 

matemáticas denominadas 

funciones discriminantes para 

cada cuartil3. Mediante la 

utilización del programa 

Minitab, se procede a calcular 

las funciones discriminantes de 

Fisher, en donde las variables 

independientes son: los 

Ingresos, Costos y Activos 

totales, obteniendo así los 

coeficientes de las variables 

independientes, que se 

utilizaran para calcular la 

variable dependiente que es el 

grupo al que pertenece cada 

sociedad. 

Cuartil Q1 Q2 Q3 Q4 

Media 9,47 357,29 849,25 13.048,16
Confianza 8,13 106,21 230,45 6.108,39

Intervalo - 0,00 251,07 618,80 6.939,77

Intervalo + 17,60 463,50 1.079,70 19.156,55
           CUADRO Nº 4 

      FUNCIONES DISCRIMINANTES DE FISHER 

 

FUNCIÓN DISCRIMINANTE 

Cuartil Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

Constante -0,09047 -0,072401 -0,031302 -0,560806 

Activo Z -0,32875 -0,274488 -0,156395 0,762331 

Ingresos Z -0,10352 -0,046212 -0,21661 0,367194 

Costos Z -0,08147 -0,1398 0,070693 0,151248 

Fuente: Servicio de Rentas Internas 
Elaboración: Las Autoras. 

 

La constante de cada una de las 

funciones discriminantes define 

la elevación natural de la 

varianza de cada grupo, es 

decir, cuánto es la variabilidad 

del grupo sin considerar las 

variables que determinan la 

magnitud de la varianza total de 

cada uno de los grupos4.  

                                                 
3 Estimación de las Funciones 
Discriminantes de Fisher: 
 

.minRe

,

4,3,2,1

ientecorrespondcuartilelparaanteDiscriFunciónlapresentaiFd

donde

i
iCostosTotaliiIngresoTotaliiActivoTotaliiiFd

=

=

+++= γδβα

 
4 Es importante analizar la constante 
para efectos de estudios. 



Los coeficientes de cada una de 

las variables, determinan el 

grado de aportación al grupo, y 

estos a su vez, son los vectores 

que generan la matriz de 

varianza-covarianza de cada uno 

de los grupos. 

Los coeficientes de cada grupo 

multiplicado por su respectiva 

variable, determina el aporte de 

la variable a la varianza total 

en conjunto. Interpretando la 

función discriminante del primer 

grupo, la variabilidad del grupo 

sin considerar el resto de las 

variables es de -0.09047, el 

total que se obtiene 

multiplicando el coeficiente -

0.32875 por la variable Total 

Activo, es el aporte del total 

de activos de esa sociedad a la 

varianza total del Grupo 1, así 

sucesivamente, con el resto de 

las variables .  

El análisis discriminante exige 

un modelo de rango completo, en 

este caso se deduce que la 

variable Total Activo presenta 

una mayor aportación en varianza 

al grupo, si se aplica ésta 

función a una sociedad, en la 

cual se pretende ubicar en el 

Grupo1, es necesario tener 

información de la variable Total 

Activo. Así mismo, en el Grupo 

2, el coeficiente que acompaña a 

la variable Total Activo, que es 

-0.274488, representa un mayor 

aporte a la varianza del grupo; 

sin embargo, en el Grupo 3, el 

coeficiente que acompaña a la 

variable Total Ingreso, que es -

0.21661, representa un mayor 

aporte a la varianza del grupo; 

en el Grupo 4, el coeficiente 

que acompaña a la variable Total 

Activo, que es -0.762331, 

representa un mayor aporte a la 

varianza del grupo. 

8. Se toma de la base de datos, 

4 contribuyentes (sociedades) 

que se encuentren en la 

actividad económica que se está 

trabajando, y que estén en cada 

uno de los cuartiles. Se 

estandarizan los valores de cada 

una de las variables5. Se 

obtienen los siguientes 

resultados: 

CUADRO Nº 5 

DATOS ESTANDARIZADOS PARA 4 

CONTRIBUYENTES (SOCIEDADES) 

 
Fuente: Servicio de Rentas Internas 

Elaboración: Las Autoras. 
 

Se evalúan las funciones 

discriminantes obtenidas para 

cada uno de los grupos6, 

utilizando los coeficientes  

y los valores obtenidos de 

cada sociedad, luego se 

selecciona el que arroje un 

mayor valor. Se obtiene  los 

siguientes resultados:  

                                                 
5 Usando la media y desviación estándar 
del sector al que pertenece que se 
muestra en el numeral 3. 
6 Las funciones discriminantes halladas 
en el numeral 7. 

 
GRUPOS 

 
Grupo 1 

 
Grupo 2 

 
Grupo 3 

 
Grupo 4 

 
SOCIEDADES

 
A 

 
B 

 
C 

 
D 

 
TOTAL DE 
ACTIVOS 

 
-0,36045602 

 
-0,32760455 

 
-0,23721397

 
0,0209032

 
TOTAL DE 
INGRESOS 

 
-0,34360152 

 
-0,34360152 

 
-0,31938912

 
0,4408538

 
TOTAL DE 
COSTOS-
GASTOS 

 
-0,34197053 

 
-0,34205214 

 
-0,31737334

 
0,5142496



 

 

 

CUADRO Nº 6 

VALOR MÁXIMO DE CADA GRUPO  (SOCIEDADES) 

 
Fuente: Servicio de Rentas Internas 

Elaboración: Las Autoras. 
 

 9. Se procede entonces al 

cálculo del coeficiente 

logístico: 

CUADRO Nº 7 

VALOR MÁXIMO DE CADA GRUPO  (SOCIEDADES) 

 
  

Fuente: Servicio de Rentas Internas 
Elaboración: Las Autoras. 

 

Mediante el cálculo del 

coeficiente logístico para lo 

cual se aplicó la siguiente 

fórmula: 

ziip −+
=

λ1
1

 

     

En donde zi  es el valor obtenido 

en el numeral 8. 

10. Finalmente se calcula el 

impuesto a la renta total a 

pagar de cada contribuyente, 

aplicando la fórmula:  

)(: MinMaxipMinpagaraValor −+  

Min: corresponde al valor 

mínimo del intervalo de 

confianza obtenido en    el   

numeral 6. 

Pi: es la probabilidad 

obtenida en el numeral 9. 

Max: corresponde al valor 

máximo del intervalo de 

confianza obtenido en   el   

numeral 6. 

CUARTILES Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

SOCIEDADES A B C D 

VALOR 
MÁXIMO 

0,09146
202 0,08121991 0,05254388 -0,09371067 

CUADRO Nº 8 

IMPUESTO A LA RENTA TOTAL A PAGAR 

PRESUNTIVA 

 
 

Fuente: e Rentas Int rnas Servicio d e
Elaboración: Las Autoras. 

 

Conclusiones: 
• El valor del Impuesto a la 

Renta a pagar obtenido por medio 

de la aplicación de los 

coeficientes del Acuerdo 

Ministerial 043 arrojan valores 

diferentes que los obtenidos 

desarrollando cada uno de los 

diez pasos definidos con la 

presente metodología. 

• Existen diversas técnicas 

presuntivas de la renta que se 

aplican en la materia por 

distintos países especialmente 

del continente americano para 

presumir la renta de los 

responsables a través de 

regímenes especiales como es el 

caso de Chile; estableciendo 

tarifas según la actividad 

económica como en Colombia; así 

como en Argentina, se determina 

el impuesto integrado a ingresar 

estableciendo 8 categorías de 

acuerdo con 4 parámetros 

CUARTILES Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

SOCIEDADE
S A B C D 

COEFICIEN
TE 

LOGÍSTICO 
0,522849 0,520293 0,513132 0,476589 

CUARTILES Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 
SOCIEDADES A B C D 
IMPUESTO A 
LA RENTA A 

PAGAR 
$ 9,20 $ 361,60 $ 855,30 $ 12.762,16



descritos; en México a través de 

datos, informes y documentos 

aportados por terceros 

(funcionarios y servidores 

públicos) relacionados con el 

contribuyente, por las 

operaciones que hayan llevado a 

cabo con el mismo durante el 

ejercicio sujeto a revisión; en 

Uruguay, a través del impuesto a 

las Actividades Agropecuarias 

(IMAGRO) se determina el ingreso 

neto gravado multiplicando el 

índice de productividad básica 

media asignada al 

establecimiento por el área del 

predio, deducida la retribución 

del productor; al igual que en 

Paraguay se aplica el Impuesto a 

la Renta a las Actividades 

Agropecuarias, estimándose a 

valores promedios por zona, en 

Perú un sistema declarativo, en 

donde la responsabilidad inicial 

en la determinación de la deuda 

tributaria corresponde a los 

deudores tributarios. 

• Para la elaboración de la 

metodología propuesta, no se 

consideró las variables 

mencionadas en el Capítulo 1 

para la segmentación de los 

contribuyentes, ya que su 

aplicación representaría grandes 

costos, dado que la 

Administración no cuenta con los 

suficientes recursos que se 

necesitaría para la 

cuantificación de ciertas 

variables, que en los otros 

países mencionados, han sido 

utilizadas. 

• La metodología planteada en el 

presente trabajo, toma en 

consideración a los 

contribuyentes que se encuentran 

inscritos en el Registro Único 

del Contribuyente (RUC), en el 

cuál para su desarrollo, tomamos 

información presentada por los 

contribuyentes de su declaración 

del Impuesto a la Renta 

correspondiente al año fiscal 

2004, que se encuentra 

registrada en la base de datos 

del Servicio de Rentas Internas. 
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Presuntivo aplicando la 
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